
Restricciones al Pacto Internacional
 de Derechos Civiles y Políticos

Artículos del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos que permiten restricciones:

Dichas restricciones se permiten únicamente 
en circunstancias excepcionales. 

Si se imponen restricciones, los 
Estados Partes deben proporcionar 
información específica sobre ellas al 

Comité de Derechos Humanos, en 
particular sobre su:

Con el apoyo de

Artículo 12 (libertad de circulación).

Párrafo 3 del artículo 18
 (libertad de manifestar la propia religión).

Artículo 19 (libertad de expresión).

Artículo 21 (libertad de reunión pacífica).

Artículo 22 (libertad de asociación).

Naturaleza y alcance exacto.

Circunstancias.
 
Justificación.

Efecto.

El Comité examinará la situación mediante el examen 
periódico de los informes de los Estados Partes.
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